RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007995, Ent. N° 6732/15)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), relacionadas con  la intervención cometida por este Tribunal, en Resolución de fecha 25 de noviembre de 2015;
RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 25 de noviembre de 2015, se acordó no formular observaciones a la donación a realizar por parte de la empresa PULMAK SA a la Administración Nacional de Educación Pública, a los efectos de la instrumentación del proyecto: “Una Escuela Inteligente” (Escuela Nº 294), en la localidad de Jaureguiberry, departamento de Canelones;

2) que asimismo, se cometió a la Contadora Delegada ante ANEP las eventuales erogaciones que surjan del presente proyecto, los que deberán provenir exclusivamente de fondos provenientes de Donaciones Especiales, al amparo de lo dispuesto en los Artículos 269 a 271 de la Ley 18.834;

3) que en esta oportunidad, ANEP remite consulta formulada por la Contadora Delegada de este Tribunal, en la que se consulta si los rubros del presupuesto de obra (fs. 94 del expediente), se encuentran comprendidos dentro del monto cometido a intervención;
CONSIDERANDO: 1) que el proyecto de presupuesto agregado a        fs. 94 de las actuaciones, determina un costo estimado de construcción de        $ 6:998.964, los que de acuerdo al convenio proyectado, corresponde abonar a ANEP, con  fondos provenientes de Donaciones Especiales;
2) que de acuerdo a los antecedentes obrantes del expediente, por Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas, de fecha 26 de junio de 2015, se aprobó el proyecto para la construcción de la Escuela Inteligente, con un tope de inversión de $ 7:000.000, los que deben provenir necesariamente de fondos de Donaciones Especiales;

3) que según consta en los antecedentes           (fs. 122), los $ 7:000.000 serán donados por la empresa NEVEX, en la cuenta habilitada por ANEP para el proyecto;

4) que en virtud de ello, serán los montos previstos en el proyecto de presupuesto remitido por la empresa y aceptado por el Ente, los que se han cometido a intervención de la Contadora Delegada ante ANEP, determinándose que dichas intervenciones se deberán realizar de conformidad a lo previsto en el acuerdo a suscribir con la empresa donante del proyecto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerando de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones.
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